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CRuz DE .CACHAZA.-(Así llamada va1garmen
te) estuvo en la esquina de la Universidad, en 
la plazuela del Volador del lado del palacio. 
J anto i ella ponian los cuerpos muertos para re 
coger li~osna para enterrarlos. Duró hasta por 
el año de 1745. 

CRUZ DE MAÑOSCA.-[Véase pág. 87 .] 

CRUZ DE LOS TONTOS.-[Asi llamada vulgar• 
mente] es~nvo en la esquina de la cerca del ce
menterio de la Üdtedral, un poco desviada, por 
el lado del portal de Mercaderes; duró hasta el 
año de 1788. 

C&uz.-Veaae Talabarteros. (1) 

-. 
(1] Ya que Sedano habla de cruces, anotaré breve, 

mente otra, cuatro cruces célebres en la República: 
Pr,mero. La de Querétaro. -El 25 de Julio de 1531· 

que combatían nuestros indios en Querétaro contra los 
conquistadores, aparecl6 en el cielo una cruz, con lo 
cual se rindieron aquello!. Los franciscanos labraron y 
bendijeron una de madera, que despues se obraron con 
ella co~as admirables. Los franciscanos la cedieron al 
convento del colegio apostólico donde se venera. 

Segundo. La de Huatulco, Desde tiempo inmemorial 
ae venera en las playas del puerto de Santa Ana (Hua.• 
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CRrZADA.-El tribunal de la Santa Cruzada ee 
estableció en México el año de 1537. 

-
talco, E1tado de Oojaca) una cruz, cuando en 1587 e.sal• 
tó el lugar el corsario inglés Tomás Cambric, todo lo 
llenó de horror, prendi6 fuego á la dicha cruz y no le 
hizo daño, empleó las hachas para destruirla, pero fué 
en vano, le amarró cables de los buques que levantando 
anclas no pudo moverla. Una eérie de prodigios se si
guieron obrando (el expediente que lo contiene abraza 
dos mil fojas.) El Ilmo. Sr. Ledesma trat6 de llevarla á 
Oajaca, no lo consiguió sino uno de sus suce1tores el Sr. 
Cervantes en 1612, edificándole una devota capilla eµ 
su Catedral, se redujo el tamaño de la cruz á una vara, 
el reato se diatribuy6, llevando una parte al Pontífice 
Paulo V. 

Tercero. La de Tepic. A un cuarto de legua al Sur 
de esta ciudad se encontr6 una cruz formada de yerba 
que en todo el año está siempre fresca. A un lado se 
coostruy6 una capilla: se cerc6 la cruz, pero sin techar 
el sitio por habet· notado que se marchita no estando al 
cielo descubierto. Tiene 7 varas de largo, 24 pulgadas 
latitud de los brazos 4 varas 9 pulgada.a, algunos creen 
que la aparicion fué en 154:0. 

Cuarta. La del Rosario de Sinalon. En 1683 se not6 
quo unª cruz que había puesto Bernardo Pascual Aseen. 
cio de Loyola, en el lugar donde se habia colocado la 
primera piedra de la parroquia, se movía¡ trata~on -de 
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CuARTEt-El que está en la calle del Puente 
ele los Gallos para soldados, se estrenó en 26 de 
Febrero de 1785. Antes {né cárcel interina de la 
Acordada, y más anteriormente casa de vecin, 

dad. 
CUARTILLAS ó cu.ARTILLos,-Moneda de plata 

del valor de la mitad de medio real y de la mis
ma calidad, ley y peso respectivo con un casti• 
tillo por un lado y un leon por el otro. Se anun° 
ció al público para su corriente (circult..cion) por 
bando de 3 de Marzo de 1794 y al dia 8 del 
mismo mes ya estaba en giro fuera de la casa de 

moneda. (l] 
CuNA,-La casa de la Cnna para crianza de 

niños huérfanos expósitos, la fundó el limo, y R. 
Sr. Arzobispo D. Francisco Lorenzana luego que 

prenderse de los brazos de la cruz para contener el mo
vimiento, la cruz seguia movienduse con los que la dete
nian. Ei:to•s movimientos duraron algunos días. El Sr. 
Obispo Esc,ñuela, de Durango, levantó una informa
cion sobre esto. Tiene dos varas y tres cuartas de alto, 
03 de madera. y so venera muchísimo, en un crucero 
parroquial. · 

[1] Apenas circula despue1 del decreto que mandó 
~l sistema decimal en las monedas. 
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lleg6 á México el año de 17 66. Estuvo primero 
en la calle de la Acequia del Apartado, mirando 
al Cármen, y en principio del año de 1772 se 
mudó frente de la Merced, esquina del callejon 
de Santa Efigenia. Tiene ( 1) el patronato de es -
ta casa la sagrada mitra de México. 

CoRA. - En cabildo celebrado por los capitn• 
lares del ayuntamiento de la Nueva ciudad de 
México en 30 de Mayo de 1525 se refiere ser 
cura de México Ped1·0 de Villagrá ó Villagran, 
clórigo preshítero. Este se cree haber sido el 
primer cura•de México y de Nueva España con 
título de tal, bien que los religiosos administra• 
ban los santos sacramentos luego que llegaron á 

México, por falta de clérigos. 
Se discurre con variedad acerca del establecí• 

miento del primer cura párroco de México en el 
tiempo corrido desde fin del año de 152l hasta 
principios del de 1524. Se supone que los e8pa• 
iioles conquistadores oiao. misa y recibían los sa
cramentos, y necesariamente babia de haber 
quien se los administrase, para lo que se alega 
el nombramiento del cura Br. Pedro Villagri, 
hecho por el emperador Oárlos V. 

-
(2J Tenia, .. 
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Este argumento es muv débil, ó por mejor de. 
cir no es argumento, ¡:orque se sabe por las his
torias que en el ejército de Cortés eetaba el pa
dre clérigo Juan Diaz y el padre Fr. Butolom6 
de Olmedo, del Orden de la Merced. 

El Ilmo. Sr. Lorenzana, en el libro de los Con• 
cilios mexicanos primero y segundo, que dió , 
luz en 17 69, dice consta de los libros de Cabildo 
de esta N. ciudad de México al ano de 1523, ser 
cura de México el Br. Pedro Villagri¡ pero no 
concuerda la fecha, porque los libros de Cabildo 

,empezaron el año de 1524. Cita S. S. Ilma. al 
autor de la vida del limo. Sr. Seijas y á Gil. 

• 
Gonzalez D.ívila, para apoyar su aserto. 

El Lic. D, José Lezamis, cura del Sagrario, 
de esta santa iglesia Catedral, en la dedicatoria 
de la vida del apóstol Santiago, inserta la vida 
del Sr. Seijas, y en el prólogo de la vida del san. 
to Ap6sto1, citando un libro mannscrito sn autor, 
el célebre sábio D. Cárlos de Sigüenza y Góogo
ra, intitulado ''Tribunal Histórico,'' dice consta 
de Hernan Cortes en las cartas segan<'.la y terce
ra escritas al Emperador Cárlcs V, Fr. Juan · 
de Torquemada, Bernal Diaz del Castillo, cape. 
92 y 185, y los libros de Cabildo de la ciudad 
de México, que al año de 1523 era cura de M6· 
i.ico el Br. Pedro de Villagrá, que administraba_ 
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los eantos sacramentos á los españoles conquia• 
tadores, en una capilla dedicada al apóstol San
tiago, ubicada en el que ahora es cementerio de 
la Catedral. Todo es falso. 

La carta segundii de Cortés, se cita snperfl::ia• 
mente por que fué escrita úntes de la Conquista 
de México en Segura de la Frontera en 30 de 
Octubre de 1520. L1 carta tercera fué escrita 
en Coyoacan en 15 de Mayo de 1522, E!l ella 
da, su magestad la noticia de la Conquista y ren• 
dicfon de México en·13 de Agosto de 1521, de 
haber tomado posesion de esta ciodád á nombre 
de su magestad y quedar agregada ú su Real Co, 
rona~ y al pdrrafo núm. 44 dice haber repartido 
11olares en sn terreno á los Coquistadores para la 
Hbrica de sus casas; pero nada dice del Cura 
Villagrá, ni de la ermita de Santiago. 

• 

El P. Torquemada, tom!> 3.0 cap. 16 pag, 36 
dice afirmativamente que la primera Iglesia q~e • 
se erigió en México con autoridad Pontificia y 
Real fué h de los Padres de S. Francisco, ubi• 
cada donde ahora está la Cateµral, el año de • 
1624. Nada dice del curl;\ Villagrá, ni de la er• 
mita de Santiago. 

Para decir de las citas de B3rnal Dhz del . 
Castillo, es necesario advertir que México en su 
gentilidad se componía de dos parcialidades, una·, 

Noticias de México,-16 
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la primera y mis antigua la de Tenoehtitlan M6. 
xico, y la otra la de Tl~ltelolco, ahora barrio 
de S.mtiago. Cada parcialidad tenia su templo 
ó adoratorio en· que adoraban unos mismos ído• 
los, el primero y más suntuoso donde ahora es, 
ti la Catedral, y el otro tambien muy alto don• 
de ahora est& la Iglesia de Santiago Tlaltelolco, 
y al pié. de este estaba la grc1n plaz1 del mere~ 
do. Ambos adoratorios quedaron destruidos con 
la conquista. 

Berna} Diaz del Castillo al éap. 92 solo dice 
el intento de los Españoles de erigir capilla al 
Santo Apóstol por estas palabras; 11que desde 
que ganamos aquella fuerte y gran cindalf y se 
repartieron los solares que luego propusimos que 
en aquel gran Cú habíamos de hacer Iglesia 6 
nuestro Patron y guiador Sr. Santiago." Á\ ca
pítulo 185 habla de dicha capilla ya hecha, pe 
ro no en el cementerio de la; Catedral, sino en 
Tlaltelolco donde, hablando de un suceso del lñO 

de 1525 dice: "porque yendo una noche pasada 
• cerca de Tlaltelolco, que es \a Iglesia de Sr. San• 

tiago, donde solía estar el ídolo mayor" •••• Po
cos años despues fundaron en este lagar los pa• 
dres franciscanos la parroquia de Santiago, que 
desde luego le dieron este noml)re, por la· capilla 

• 
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que hubo dedicada allí a_l Santo A'.,óstol S1ntia • 
go por los conquistadores. 

Los libros de Cabildo se citan superfluamente 
porqae el primero comenz6 el año de 1524. Ei 
de notar que los libro!! de Cabildo del Ayuntl· 
miento de esta ciudad los tuvo en su poder D. 
Odrlos de Sigüenza y Gongora, y puso notas en 
slganos de sus asientos¡ pero nada paso por vía 
de nota acerca. del cor.\ Villagrá, ni de la ··ermi-
ta de Smitiago. 

De lo dicho aquí, se conoce que las citas 4ue 
~ace el Lic. Lezamis no prueban lo que el quiso 
nrob.1r citando el manuscrito "rfribunal históri-
• 
oo," no obstante lo respetable que es sn autor. 

Es de advertir y reflejar que con la guerra de 
la conquista. quedó la ciudad (ahora Méiico) en 4 

'8r,nnente des1ruida y sus casas reducidas á mon
tones de escombros, porque los espaiiiles en las 
entradas q,10 hacían diariam~nte no solo pelea
ban con los indios, sino que empleaban gran nú• 
mero de·Tlascaltecas en destruir y quemar las 
casas para librarse del daño que de ellas reci
bian. 

Lue¡o que sEfacabo la guerra, mandó Cortés ú 
los indios que descombraran la arruinada ciu. 
dad, que enterraran los muchos millares de iadio3 
muertos que babia· tirados por los suelos y que 
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fabricá1·an aus.c1sas de habitacion en lo que aho
ra son los barrios de México, dejando libre el 
centro para las cas s de los Conquistadores. 

Inter se redificaba México y se labraban lt>s 
casas, vivió Cortés con los conquistadores ~n Ce• 
yoacaot y desde allí hizo viaje á Pánnco con gen• 
te de guerra á reconquistar y apaciguar aquella 
provincia que se babia rebelado, dPjando en aj, 

lugar á Diego de Soto con suficiente número de 
soldados españoles para cuidará México. Así fu6 
pasando el tiempo hasta que llegó el ano de 1524, 
que al principio de él, se passron Cortes y loe 
conquishdores á vivir á México~ y por esto este 
dicho año de 1524, comenzó este primer libro de 
Cabildo del ayuntamiento de esta ciudad de Mé, 
xico. 

Este mismo año de lú2 i, por el mes de runio 
. llegaro~ los primeros religiosos franciscanos, pre• 

cedidos de su custodio el venenble padre Fr, 
Martín de Valencia, que trajo el oombramrento 
especial de vicario apostólico de Su Santidad, 
con amplísimos poderes pontificios, corroborados 
con cédula real de su magestad para fundar con• 
ventos, erigir, bendecir y dedica. iglesias ben• 
decir altare~, cálices y ornamen toa sagra<f os, ca• 
tequizar, bautizar y ensenar á los in4ios, predi• 
car y propagar la santa í6, administrar los saor~· 
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mentos , los españoles, y Jacultad de absolver 
de censuras y ca$08 reservados 

Oon el amparo y poderío de Cortés y el tra· 
bajo de los indio11, los padres franciscanos, luego 
que· llegaron, hicieron su convento é iglesia, don
de ahora es C11tedral, que necesariamente seria 
de ~adera, carrizo y tule y concluido en poco 
tiempo, y aquí estuvieron cosa de once meses, 
basta el año de 1525 qne se pasaron donde aho
ra es el convento de San Francisco, y así consta 
de los libros de Cabildo. 

No consta eo qué ano aportó á la Nueva Ei 
paña el padre cura Br. Pedro Villagrá. En 15 
de Mayo de 1522 notició Cortés d so magestad 
la conquista de México: la carta llegó á las me• 
nos del rey en fin de este año, y aunque lnego 
s11tmagestad, nombrara cora á Villagrá, éste lle• 
gó acá en 1523, y como qae la ciudad de Méxi
co aun no estaba habitable, necesariamente vi
vió en Ooyoacan hasta el afio de 1524 que em• 
J)fZÓ la habitacion de los españoles en México. 

La primera constancia qoe hay en el primer 
libro de Cabildo del ayuntamiento de México, 
de ser cor!I el Br. Pedro de ~ illagrá es de 30 de 
Mayo del año de 1525, en el asiento de la mer
ced que se le hizo de un solar de tierra, que es 
, más de on año que habitaban los españoles en 

t 

• 
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México. ¿Y qué fuera.¡ue ann~ no estn,iera en 
México el año de 1524! pero esto es roncho 
avanzar. 

Concediendo cuanto se puede conce<ter, dandi, 
por cierto que la ermita de Santiago estuvo en 
el cementerio de la Catedral, y que en ella e\ 
padre cura Villagrá administró los santos sacra• 
mentos á loa españoles, esto solo cabe desde el 
principio del año de 1524 adelanta, y no 1íntes, 
porque ¿oómo había. de ser cura de México cuan• 
do aun no babia México, por no haber en él ha• 
bitantes e~pañoles? 

Despues de todo sale que la primera iglesia, 
capilla ó ermita (llámenla como 'qui§ieren los que 
todo lo apocan) parroquial que se fundó con an• 
toridad pontificia y real en México, fué 'la de los 
padres franciscanos que estuvo donde ahora •es 
la Oatedral. 

Se dice que lo~ padres franciscanos no tuvie• 
.. ron nombramiento de curas oficio oficiando: es . 

verdad, ¿pero qué importa que no tuviéran el 
nombre si tuvieran el empleo? Los padres cate• 
quizaban. bautiZlban, enseñaban i los indios, les 
casaban y les predicaban, les tomaban la cuenta 
de la doctrina, confesaban á los españoles con 
facultades amplísimas basta de absolver de ceo• 
euras y casos reservados. ¿~i esto no es ser cura 

' • 
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qué lo será? Ni estos privilegios ceien en dese~~ · 
timacion del V. y respétable clero, y consta de• 
la historia que vino con Cortés, el V. clérigo 
padre Juan Diaz, y despnes, muy re_cienle la 
conquista, vinieron otros clérigos, qne abaado 
nando sus intereses, se dedicaron d propagar la 
fé, catequizando y bautizando á los indios y vi
viendo muy pobremente. 

• A.utes se ha dicho que concediendo cuanto ox• 
pontáneamente se puede conceder, y dado caso 
que la ermita de Santiago hubiera estado en el 
cementerio de la Cated.raJ [ que no hay autor que .. 
lo diga J solo pudo ser cu'ra el Br. Villagrá del 
año de 1524 en adelante y no Antes: esto se evi
dencía refü>jando que el rey solo pudo dal'le el 
nombramiento y jurisdiccion temporal pero no 
la espiritual. Antes del ~ño de 24 no hubo ObiE• 
po que sé la diera y solo pmio dársela el año de 
1524 el V. P. Fr. Martin de Valencia, en virtud 
de los amplíúmos poderes del Pontífice que tra-
jo como vicario apostólico de su santidad ó hubo 
de aguardar á que viniera Obi~po que se la die . 

_ra, y el Sr. Zumárraga vino el año de 1528. Su , 
poniendo que la dió el V. P. Valencia, ¡quién 
fué primero en la jurisdiccion, el que la dió 6 el 

que la recibió! 
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Si se quiere decir que era bastante el nom• 

bramiento del rey para qué Villagrá adminietl'a• 
ra á los españoles conquistadores los santos sa 
eramentos como soldados del ejército de su ma• 
gestad, es salirse fuera del caso, porque no se 
cuestiona si foé capellan ºde soldados, sino si no 
fué ~ura de México ántes del año de 1524. 

En el primer libro de Cabildo de la ciudad de 
México que comenzó el año de 1524, en dicho 
año está el asiento de varias mercedes de solares 
de tierras hechas á los conquistadores en el te• 

_ rreno que ahora es Catedral, su cementerio y 
plaza mayor, con las señas de sus linderos y con• 
tigüedad, y en ninguna de dichas mercedes se 
hace meecion de tal capilla de Santiago, ni por 
lindero, contigüedad ó seña, y si la hubiera ha• 
bido, se oombrára en las mercedes. Estas merce• 
des se revocaron y se tro·caron los solar~s en otro 
terreno para que quedára desocupado en el que 
ss, hizo la Oatedral, pero para que cansarse 
en aver·guar si hubo aquí dicha capilla, diciendo 
claramente Bernal Diaz del Castillo que estuvo 
en Tlaltelolco. 

El Lic.·D. José Lezamis que escribió .en 1698 
atribuye á los autores que cila lb que no ~ijeron 
ni está asentado en los libros de Cabildo, como 
dicha licenciado supene. El limo, Sr, Lorenzana 

• 
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afgwid de buena fé al Lic. 1( z1mis, que ó fué 
muy crédulo y escribió sin averiguar el dicho de 
los autores, ó fué muy apasionado en contra de 
los frailes de Sao Frjncisco. La verdad ~ que 
los religiosos franciscanos fueron los primeros 
cnras de México. (1) 

-
(1) Nomina de algunos curas que han servido la Pa

rroquia del Sagrario Metropolitano: 
En los siglos XVI, XVII, XVIII.-lndrade Miguel 

Angel nombrado en Enero 18 de 1735. 
Aragon Nicolas. 
Arroyo Dr. Diego nombrado cl 11 de] Octubre de 

1'354. 
Castillo Pedro. Muri6 13 de Octubre de 1729. 
Chavez Lizardi Antonio. 
Cicnfuegos Pedro. 
Franco V elazquez Diego. 
Gomez de C~tvantes y Cadena Ilmo. Nicolás Cárlos. 
Gutierrez Lic. Seba!ltian M. 26 Mayo 1654 [despues 

de haber sido 40 año~ cura]. 
11 de Medina Dr. Cristóbal (1647) • 

Horta. 
Jimenez Caro Lic. Francisco pas6 á canónigo Peoi

ti?nciario el 29 de Marzo de 1737. 
Leon Garcia de. 
Lezamis José M. el 23 de Junio de 1708. 

.. 
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CusTODIA.-La custodia grande en que se pone 
al Santísimo Sacramento en la octava de Corpus 
y dlas de primera clase en la Santa iglesia Cate• 

Loza. V. Francisco. 
Mateos Dr. Francisco, nombrado el 18 de Diciembre 

de 1738, 
Millan Poblete Juan. 
Molledo Dr. José, :M. el 18 de Abril de 1734. 
Montaño Ilito. Dr. Tomá~. 
Mota Garfias y Velazquez Dr. Juan Joeé de la. 
Navarro Dr. Matias M. 1 de Setiembre de 1731. 
Omaña Dr. Manuel [era segundo cura en 1786.] 
Ortiz de Oras ::>r. Alonso. 
Pereda Joeé [en 1768] 
Puebla Juan [siglo XV[] 
Quesada y Sanabria Bernardo [siglo XVII.] 
:B.amirez del Castillo José (segundo cura en 1732]. 
Rivera Dionisio [durante el III Concilio]. 
Rocha Ilmo. J ose Ignacio de la. 
Sariñana Ilmo. Dr. Isidro interino de Julio á Diciem• 

bre ac 1802. 
Serna Jacinto de la [on 1655]. 
·Tagle Dr. Fermin Aurelio [ en 1786 era tercer cura.] 
Velasco Cervantes Dr. Ildefonso Alberto de. 
Villafuerte y Zapata Dr. José M. el 13 de ~tiembre 

de 1728. 
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dral de esta ciudad de M6xico, fué ántes de la 
parroquial de Tasco, propia del minero D. José 
de la Borda, que babia hecho solo .donacion del 

-
En el siglo XIX.-1. 0 Lic. D. Juan Francisco Do

minguez. En propiedad; desde 31 de Agosto de 1770 á 
26 de Agosto de 1813. 

2. 0 Dr. y Mtro. D. José María Alcalá. Coadjutor 
y á contiouacion propietario; desde 17 de Mayo de 1788 
á l. 0 de Febrero d& 1804, qae pasó á Canónigo Ma
gistral del Cabildo Metropolitano. 

3. 0 Dr. D. José Nicolás do Larragoiti. Interino y á 
continuacion propietario; desde 16 de Julio de 1791 á 
11 de Junio de 1813, 

,. 0 Lic. D. <fu de Leon. Interino¡ desde 5 de Mar
zo de 1804: á l. 0 de Mayo del mismo año. 

5 • .:, Ilmo. Sr. Dr. D. Pedro José de Fonte. l'ropie
tario¡ desde 2 de Mayo de 1804 á 21 de Enero de 1810. 
Paró á Canónigo Doctoral y despues á Arzobiapo de 
?tiexico. 

6. 0 D. Nicasio Labarta. Interino; desde 24 de Ene• 
ro do 1810 á 'i de Abril del mismo año. Pasó á Pre
bendado. 

7. 0 Dr. D. Aniceto Silvestre de Olivarez. Propieta• 
rio; desde 8 de Abril de 1810 á 28 de Marzo de 1820, 
Pasó á Prebendado. 

8. 0 Lic. D1 Domingo Letona. Interino; desde 19 do 
Junio de 1813 á 17 de Junio de 1814, 

• 

• 
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uso, reserv4ndose la propiedad, esU guarnecida 
por un lado de diamantes y por otro de esme
raldas, y la cruz de arriba de solo diamantes por 

!f. 0 Dr. D. Pedro José Mendizáb¡l, Interino¡ desde 
5 de Setiembre de 1813 á 24 de Mayo de 1814. 

. 10. Dr. D. José Miguel Guridi y Alcocer. Propieta. 
r10; desde 25 de Mayo de 1814 á 25 de Noviembre de 
1821. Pasó á Canónigo Magistral. 

11. Dr. D. Agustia Iglesias. Propiebrio; desde 17 
de Junio de 1814 á 2 de Julio de 1825. 

12. Lic. D. José Ignacio Diaz Calvillo. Interfno· 
desde l. 0 de Diciembre de 1821 á 8 4e Julio de 1825'. 

~3. Ilmo. Sr. Dr. D. Manuel Posada y Garduño. in, 
termo¡ á continuaoion propietario; desde 9 de Julio 
d~ 182i á. 17 de Marzo de 1832 . . Pasó á Can6riigo D_oc
toral y despues á Arzobispo de México. 

14. Dr. y Mh'o. D. Joaquin Roman. Interino y á 
continuacion propietario; desde 9 de Julio de 1825 á 
17 de Marzo de 1832, Pasó á Canónigo poctoral. 

15. Dr. D. José Mario. Santiago. Interino y á contL 
nuacion propietario; desde 9 de Julio de 1825 á 8 de 
Enero de 1839. Pasó á Prebendado. 

16. Ilm?. Sr. D1-. D. Lázaro de la Garza y Ballcste· 
ros. lntermo y á continuacion propietario; desde 17 de 
Marzo de 1832 á 31 de Octubre de 1837. Pasó á Obis-

• 

• 
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ambos lados. Tiene de costo más de cien mil pe• 
sos. LI\ compr6 la eanta iglesia Catedral, y se 

-
po de Sonora y despues á Arzobispo de México. 

17. Dr. D. V aleriano Mauriño. Interino; desde 18 de 
de Marzo de 1832 á 20 de Agosto de 1835. 

18 Dr. D. José Mar:ano Vizc1rra. Propietario; deis• 
de l. 0 de Setiembre de 1835 a 10 de Enero do 1839. 
Pasó á Pl'ebendado. 

19. Dr. D. Miguel Valentio. Propietario; desdo 11 
de Eaero de 1839 á 23 de Mayo de 1843. 

20, Dr. D. José M:iria. Guerrero. Interino¡ á conti• 
nuacion propietario; desde 11 de Enero de 1839 á 29 
de Febrero de 1840. Pasó á Prebendado. 

21. Dr. D. Rafael Perez. Propietario; desde 7 do Fe• 
brero de 1839 á 9 de Mayo de)8!2. 

22. Dr. D. Manuel Ignacio de la Orta. Propietario; 
desde 28 de Enero de 184:l á 18 de Junio de 1850. 

23. D. Ignacio Velazqnez de la. Cadena. Interino 
primera. vez; desde 8 de Junio de 1843 á 11 de Febrero 
de 18-14. 

24. Dr. D. Nicolás .A.ragon. Propietario¡ desde 12 de 
Febrero de 1844 á 10 de Marzo de 1850. 

25. Dr. D. Francisco de Paula. Conejares. Propieta
rio¡ desde 12 de Febrero de 1844: á 29 de Enero de 
1846, 
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estrenó el día de Oorpus del año de 1773 en 10 
'de Junio, lo que es solo el sol ó círculo, y en 2 

-
D. Ignacio Velazquez de la. Codeaa. Interino segun

da vei; desde 2 de Febrero de 1846 á 11 de Marzo de 
1849. 

26. Dr. D. Salvador Zedillo. Propietario, desde 12 
de Marzo de 1849 á 2 de Abril del mismo año. Pasó á 
Prebendado. 

D. Ignacio Velazquez de la Cadena. Interino terce-
ra y última vez; desde 3 de Abril de 1849 á 12 de Agoa. 
to de 1850. Paro á Prebendano. 

27. Ilm(J. Sr. Dr. D. José Maria Covarrubias y Me
jia. Interino; desde ~2 de Junio de 1850 á 18 de Agos· 
to del mismo año. Pas6 á Prebendado y despues á 
Obispo de Oajaca. 

28. Dr. D. José Francisco Sanchez. Interino y á 
continuacion propietario, desde 13 de Agosto de 1850 
á 23 de Noviembre de 1852: Pas6 á Prebendado. 

29. Ilmo. Sr. Dr, y Mtro. D: José María de Jesus 
Diez de Solla.no y Dávalos. Interino; desde 13 de Ago11-
to de 1850 á. 23 de Enero de 1864. Permaneció de cu
ra no obstante que estaba consagrado obispo in parti· 
bus de Troade, y despues se separó como diocesano de 

Leon. 
30. Dr. D. Agustín Rada. Interino; desde 28 de No· 

viembre de 1850 á 22 de Abril de 1864. Pasó á Canó 

uigo. 
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de J auio de mil setecientos setenta y cuatro si
guiente, tambien dia de Corpus, se estrenó el 

-
31. Dr. D. Enlogio María Cárdenr1~. Interino; desde 

l. 0 de Diciembre de 1852 á 22 de Abril de 1864:. Pa
só ,\ Canónigo. 

32. Lic. D. José Amado Herrera. Interino¡ desde 25 
de Abril de 1864 á 3 de Marzo de 1866. 

33. Dr. D. Juan Ba1,1tista Guadarrama. Interino pri• 
mera vez; desde 3 de Mayo de 1864 á 3 de Enero de 
1809. 

34. D. Rafael :María Martinez. [uterino¡ desde 11 de 
Julio de 18.64 á 16 de Mayo de 1866. 

35. D. Atenógenes María Lombardini. Interino; des• 
de 13 de 1ilarzo de 1866 á i de Febrero de 1860. Pas6 
á Prebendado, 

36. Dr. D. Felipe Neri Barros. Interino,- desde 11 
de Agosto de 1866 á 11 de Setiembre del mismo año. 
Pas6 á Can6nigo de la Villa. 

37. Lic. D. Joaquín Maria Diaz Vargas. Interino· 
desde 15 de Diciembre de 1866 á 31 de Enero de 1869

1 

Paa6 á Prebendado. • 
38. D. Manuel Campuzano Jaime. Interino; desde 9 

de Febrero de 1869: renunció el 6 de Enero de 1879. 
39. ::>r. D. Luis Gonzoga Castillo. Interino; desde 9 

de Febrero de 1869 á 14 de Abril del mismo año. 
Dr. D Juan Bautista. Guadarrama. lnte:ino segunda 

vez, desde 15 de Abril de 1869. Pasó á Prebendado. 
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pié igualmente guarnecido de piedras precio
sas. (1) 

40. Dr. Juan Hernandez. Interino, desde el 15 de 
Diciembre de 1869; murió el 25 de Marzo de 1878. 

41. Dr. Ambrosio Lara, desde 31 de Mayo de 1872. 
42. Lic. José Maria A. Gonz:ilez. Interino; desde 

Agosto de 1879. 
[l] Fue robada por los agentes del gobierno, la noche 

del 17 de Enero de 1861. Era de vara y ochava de al
to, su peso 88 marcos de oro, tenia 5.872 diamantes, 
2,653 esmeraldas, 544 rubia, 106 ametistas y 28 sa • 
firo~. 

DESAGÜE DE HuEHUETOCA, (1)-Las aguas de 
las vertientes de Pachuca y Rios de Cautitlan y 
Tepozotlan tienen su curso y corrientes aí la la

.gana de Zumpango, la que en llenando, reboza en 
la laguna de, San Cristóbal, y éeta cuando se lle• 
na reboza en la de Texcuco que confina con esta 
ciudad de México por el lado del Peñon, Re 
crecida ésta entraban y cargaban las &guas en 

[1] Huehue, viejo¡ toca, sembrar, enterrar, por esto 
se le da el significado de antigua siembra, , Huebue
tooa, 


